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RADICADO No. 11001-33-35-029-2019-00177-00 

DEMANDANTE: MIGUEL TORRES CAMBEROS 

DEMANDADO: ALCALDÍA    MAYOR    DE    BOGOTÁ –JARDIN BOTÁNICO  DE  
BOGOTÁ  “JOSÉ  CELESTINO MUTIS” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LESIVIDAD 

CONTROVERSIA: CONTRATO REALIDAD 

 

Revisado el plenario y en aras de continuar con el trámite que corresponde, el Despacho 

procede a proveer lo pertinente, para lo cual señala que el artículo 171 de la Ley 1564 de 2012 

- Código General del Proceso, aplicable al presente asunto por obra del artículo 211 de la Ley 

1437 de 2011, determina que “El juez practicará personalmente todas las pruebas. Si no lo 

pudiere hacer por razón del territorio o por otras causas, podrá hacerlo a través de video 

conferencia, teleconferencia o de cualquier otro medio de comunicación que garantice la 

inmediación, concentración y contradicción”. 

Precisado lo anterior y teniendo en cuenta la situación que se afronta con ocasión de la 

pandemia que tiene lugar que generó la expedición del Decreto 806 de 20201, en concordancia 

con los diferentes Acuerdos que sobre el tema ha expedido el Consejo Superior de la 

Judicatura; normas todas que propenden el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales con el fin de facilitar y agilizar 

el acceso a la justicia; este Despacho utilizará los medios tecnológicos para todas las 

audiencias, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 

estrictamente necesarias. 

Así las cosas y de acuerdo a lo señalado en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se procede 

a fijar fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS; para lo cual se CITA al 

DEMANDANTE, señor MIGUEL TORRES CAMBEROS; quien rendirá el interrogatorio de 

parte decretado, a su APODERADO, al APODERADO de la PARTE DEMANDADA;  al 

REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a los TESTIGOS: FLORIBERTO TOMBE 

VELAZCO y LUIS ERNESTO PARADA ROJAS,  para que comparezcan de MANERA 

VIRTUAL a través de la plataforma LIFESIZE el día 22 de agosto de 2022, a las nueve de la 

mañana (09:00 a. m.) 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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La invitación para la participación en la audiencia virtual y las reglas para el desarrollo de esta 

serán enviadas a los correos electrónicos registrados en el expediente, por lo que deberán 

estar atentos al buzón de entrada y de correo no deseado, para que puedan aceptar la 

invitación. Es necesario que se conecten 10 minutos antes de la hora fijada, con el fin de 

verificar el sonido y absolver las inquietudes propias del uso de esta tecnología. 

Se recuerda que, en virtud de la facultad establecida en el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, 

durante el desarrollo de la audiencia de pruebas, podrá limitarse la recepción de los 

testimonios decretados, en caso de llegarse a considerar suficientemente esclarecidos los 

hechos materia de prueba, sin que ello implique que alguno de los testigos se encuentre 

exonerado de comparecer a la audiencia de pruebas. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

 

 

JNE.- MV 

 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

                         
 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
Hoy 15 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
Partes:  Dirección electrónica: 

Parte Demandante: Notificacionesjudiciales.ap@gmail.com 

Williamtom988@hotmail.com 

Luchoparadarojas@hotmail.com 

 

Parte Demandada:   notificacionesjudiciales@jbb.gov.co 

emilioa_88@hotmail.com 

 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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